
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  YONELIS DEL CARMEN ESPINOSA PÉREZ. 

DEMANDADO:    JAIME ENRIQUE TOVAR TOVAR. 

RADICACIÓN:     20 001 31 10 003 2014-00181 00. 

 

El demandado en escrito que antecede solicita autorizar el pago de cesantías 

giradas por el Ejército Nacional a favor de la demandante; igualmente, se le envíe 

al correo copia del auto que resuelva la autorización. 

 

Por ser procedente la impetrado, se ORDENA entregar a la señora YONELIS DEL 

CARMEN ESPINOSA PÉREZ los títulos correspondientes a cesantías que reposan 

en el Banco Agrario a órdenes de este Juzgado por valor de $2’731.882. Así mismo, 

envíese al correo jaento1978@hotmail.com del solicitante JAIME ENRIQUE 

TOVAR TOVAR copia del presente auto. 

 

Cúmplase, 
 
TGD 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO  AREVALO CARRASCAL  
JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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